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La Dirección de Salud Ambiental y Factores de Riesgo de la Subsecretaría de 
Salud Pública, de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social  del 
Departamento de Antioquia,   de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011 procede a surtir el trámite de la notificación mediante AVISO para 
comunicar que dentro del proceso con radicado U2024080223787que se adelanta 
a  (la) señor (a) JOSE ALEJANDRO TORRES GUZMAN identificado con CC. 
1.040.373.527 se expidió auto de traslado U2024080372559 del 18 de 
septiembre de 2024, expedido por el Director Técnico de Salud Ambiental y 
Factores de Riesgo, por medio del cual se les corre traslado del proceso para que 
presenten alegatos respectivos dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación de la siguiente providencia, proceso que se le inicia como 
PROPIETARIO del establecimiento denominado EL PUNTO BROSTY EXPRESS 
ubicada en la  Calle 80 Nº 76 - 21 del municipio de Carepa (Antioquia), por visitas 
realizadas los días 16 de febrero de 2022, 23 de febrero de 2022, 23 de enero 
de 2023 y 10 de octubre de 2023. 
 
El aviso de entrega o envío para notificación personal pudo no ser entregada al 
(la)  señor (a JOSE ALEJANDRO TORRES GUZMAN identificado con CC. 
1.040.373.527, por la causal “DESCONOCIDO”. 
 
El presente aviso se publica en la página electrónica de la Gobernación de 
Antioquia y en un lugar de acceso al público de la entidad por el término de cinco 
(5) días hábiles. 
 
Contra el Acto referido no procede recurso alguno. 
 
Se le advierte al investigado que la notificación del (la) mismo (a) se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
Fecha de fijación del aviso: 21 de noviembre de 2024 a las 7:30 am 
Fecha de retiro del aviso: 29 de noviembre de 2024 a las 5:30 pm 
 
 
Se anexa copia del auto de traslado U2024080372559 del 18 de septiembre de 
2024. 
 
 
 
 

  
______________________________________________ 

 
ROMAREISI GARRO MIRA 
Profesional Universitario 

 



Radicado: U 2024080372559

Fecha: 18/09/2024 . ANTK-Xan'

Tipo: AUTO
Destino;

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
República de Colombia

AUTO No.

Por medio del cual se dejan sin efectos unas actuaciones administrativas y
se ordena un archivo

El Director Técnico de Salud Ambiental y Factores de Riesgo de la Subsecretaría
de Salud Pública de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de
Antioquia en uso de sus facultades legales y complementarias en especial las
conferidas por la Ley 9 de 1979, la Ley 1122 de 2007, la Ley 1437 de 2011 y los
Decretos departamentales N° 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 y N°
2021070000522 del 31 de enero de 2021 expedidos por el Gobernador de
Antioquia, procede a dejar sin efectos el auto de inicio y formulación de cargos con
radicado No. U2024080223787 del 07 de junio de 2024, y del auto de traslado con
radicado No. U2024080371760 del 02 de septiembre de 2024, adelantado en
contra del señor JOSE ALEJANDRO TORRES GUZMAN identificado con Cédula

de Ciudadanía No. 1.040.373.527, como propietario del establecimiento
denominado EL PUNTO BROSTY EXPRESS, ubicado en la Calle 80 No. 76-21,
del municipio de Carepa, Antioquia; por visita realizada los días 16 de febrero de
2022, 23 de febrero de 2022. 23 de enero de 2023  y 10 de octubre de 2023.

previas las siguientes consideraciones;

1. Que mediante auto con radicado No U2024080223787 del 07 de junio de 2024,
se dio inicio a un procedimiento administrativo sancionatorio y se formularon
cargos al señor JOSE ALEJANDRO TORRES GUZMAN identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 1.040.373.527, en calidad de propietario del
establecimiento denominado EL PUNTO BROSTY EXPRESS, ubicado en la
Calle 80 No. 76-21, del municipio de Carepa, Antioquia.

2. Que el señor JOSE ALEJANDRO TORRES GUZMAN identificado con Cédula

de Ciudadanía No. 1.040.373.527, en calidad de propietario del establecimiento
denominado EL PUNTO BROSTY EXPRESS, fue notificado mediante aviso
para publicación fijado el 22 de julio de 2024 y desfijado el 29 de julio de 2024
en la página electrónica de la Gobernación de Antioquia y en un lugar de acceso
al público de la entidad, del Auto de Inicio y Formulación de Cargos, y se le
informó el derecho a presentar descargos y a aportar o solicitar las pruebas que
consideró pertinentes.

3. Que el señor JOSE ALEJANDRO TORRES GUZMAN identificado con Cédula

de Ciudadanía No. 1.040.373.527, en calidad de propietario del establecimiento
denominado EL PUNTO BROSTY EXPRESS, no presentó escrito de descargos,
ni aportó o solicitó la práctica de pruebas.

4. Que mediante auto No. 2024080371760 del 02 de septiembre de 2024, se
concedió traslado al investigado para presentar escrito de alegatos de
conclusión.

5. Que analizado el expediente y verificado el sistema del Registro Único
Empresarial y Social - RUES -, se evidencia que no puede ser vinculado al
proceso administrativo sancionatorio, por cuanto no existe claridad sobre el
propietario del establecimiento, y por ende sobre la
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GOBERNACIpN DE ANTiOQUIA
República de Colombia

responsabilidad que recae en cabeza del señor JOSE ALEJANDRO TORRES
GUZMAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.040.373.527.

6. Que de acuerdo con lo anterior, no es posible continuar con el presente
procedimiento administrativo sancionatorio y por lo tanto se procederá a ordenar
el archivo del mismo, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 49 numeral 4
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
así;

Artículo 49. Contenido de la decisión. El funcionario competente proferirá
el acto administrativo definitivo dentro de los treinta (30) días siguientes a la
presentación de los alegatos.
El acto administrativo que ponga fin al procedimiento administrativo de
carácter sancionatorio deberá contener;

1. La individualización de la persona natural ó jurídica a sancionar.
2. El análisis de hechos y pruebas con base en los cuales se impone la
sanción.

3. Las normas infringidas con los hechos probados.
4. La decisión final de archivo o sanción y la correspondiente
fundamentación. (Subrayas fuera de texto).

4. Esta sola consideración, conlleva a precisar que ante la evidente violación a
las garantías constitucionales fundamentales, es necesario para restaurar el
ordenamiento jurídico violentado, dejar sin efecto el Auto de Inicio
Formulación de Cargos No. U2024080223787 del 07 de junio de 2024, y el
auto de traslado con radicado No. U2024080371760 del 02 de septiembre
de 2024.

5. Conforme con lo anterior.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos el Auto de Inicio y Formulación de Cargos
con radicado No. U2024080223787 del 07 de junio de 2024, y consecuencialmente
en el auto de traslado No. U2024080371760 del 02 de septiembre de 2024, como
consecuencia de la visita realizada los días 16 de febrero de 2022, 23 de febrero

de 2022, 23 de enero de 2023 v 10 de octubre de 2023, al establecimiento EL

PUNTO BROSTY EXPRESS, ubicado en la Calle 80 No. 76-21, del municipio de
Carepa, Antioquia, el cual se inició en contra del señor JOSE ALEJANDRO
TORRES GUZMAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.040.373.527,
como presunto propietario, por las razones expuestas en la parte motiva de la
presente Actuación Administrativa.

ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar la actuación administrativa adelantada en contra
del señor JOSE ALEJANDRO TORRES GUZMAN identificado con Cédula de

Ciudadanía No. 1.040.373.527, en calidad de propietario del establecimiento
denominado EL PUNTO BROSTY EXPRESS , por las razones expuestas en la
parte motiva de la presente.

m.
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA
República de Colombia

ARTÍCULO TERCERO; Contra el presente Auto no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RICARDO ANTONIO

Director Técnico Salud Ambiental y Factores de Riesgo
Subsecretaría de Salud Pública

Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia

a..'cO
CASTRILLÓN QUINTERO

FechaNombre Cargo Firma

(E
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos gustado a las normas y disposiciones
legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

Ana Milena Cano Alvarez Profesional Universitario

Fundación Universidad de Antioqui

Lilia Eledec Calderón Murgas Profesional Universitario

Proyectó:

Revisó:
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